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De conformidad con el Decreto No. 32-2006 del Congreso de la República, el Instituto Nacional de Ciencias
Forenses -INACIF-, es una institución auxiliar de la administración de justicia, creada para la realización de
peritajes técnicos científicos, prestando el servicio de investigación científica en forma independiente.  Tiene
autonomía funcional, personalidad jurídica y patrimonio propio, por lo que anualmente tendrá una partida
presupuestaria en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado.

Principios que rigen las políticas del Instituto:

En el ejercicio de sus funciones mantendrá objetividad e imparcialidad  y observará el más escrupuloso
respeto y acatamiento a la Constitución Política y leyes de la República;  y en lo atinente a los tratados y
convenios internacionales reconocidos  y ratificados por Guatemala.

Sujetará sus actuaciones a los más altos niveles de rigor técnico, científico y ético, teniendo como metas la
eficiencia y la efectividad de aquellas.

El INACIF sistematizará y clasificará toda la información que procese, facilitando la consulta a las personas
interesadas.

Los organismos e instituciones del Estado deberán cooperar con el INACIF, cuando éste lo requiera, para el
cumplimiento de los fines que se le asigna la ley.

Los procedimientos y técnicas periciales que se apliquen serán sistematizados y ordenados en protocolos o
manuales, los cuales serán públicos y accesibles para los interesados, debiendo realizar actualizaciones
periódicas.

Incorporará, con base a sus posibilidades económicas, las innovaciones tecnológicas y científicas para
mejorar sus actuaciones, así como el establecimiento de programas de capacitación y actualización para su
personal técnico.

Los servicios prestados por el INACIF en materia penal serán gratuitos, sin perjuicio de la condena en costas
que establezca el órgano jurisdiccional.  Además podrá prestar servicios en otros procesos judiciales o
arbítrales mediante el previo pago de honorarios, conforme el arancel que para el efecto se apruebe.  Podrá
concederse exoneración de pago de honorarios en los casos señalados en el reglamento.

RESUMEN GERENCIAL

ANTECEDENTES
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Generales

Emitir opiniòn sobre la razonabilidad de los Estados Financieros, del Instituto Nacional de Ciencias Forenses -
INACIF-,por el ejercicio fiscal 2007.

Específicos

Evaluar la estructura y ambiente del Control Interno del Instituto Nacional de Ciencias Forenses -INACIF-.

Verificar el adecuado cumplimiento de las normas, leyes, reglamentos y otros aspectos legales aplicables.

OBJETIVOS DE AUDITORÍA
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Control Interno

Se revisó y se analizó las operaciones financieras, realizando  pruebas sustantivas y de cumplimiento a los
procesos, sistemas integrados, registros de operaciones y otros documentos y procedimientos que generaron
la información financiera, en las distintas unidades.

Se verificó y analizó la estructura de Control interno en el  entorno al sistema integrado de Administración
Financiera SIAF.

Se determinó el nivel de riesgo inherente, nivel de control y el nivel de riesgo de detección.

Se verificó la Ejecución Presupuestaria orientada al análisis de los resultados y efectos de los programas
presupuestarios de la entidad.

Ingresos

Con base en la ejecución presupuestaria del Instituto Nacional de Ciencias Forenses se aplicaron los criterios
de  selección de la muestra, elaborando los programas de auditoría para cada rubro de ingresos aplicados a
los procedimientos siguientes:

Se verificó su adecuado registro y presentación de conformidad con las normas Internacionales de
Contabilidad y los Principios Presupuestarios.

Con base en la ejecución presupuestaria, se aplicaron diferentes criterios para la selección de la muestra.

Egresos

Con base en la ejecución presupuestaria de la entidad examinada, se aplicaron criterios  para la selección de
la muestra, elaborando los programas de auditoría para cada grupo de egresos, aplicando los procedimientos
siguientes:

Se evaluó la estructura de control interno, aplicando el criterio de importancia relativa, a manera de
satisfacerse la razonabilidad de los egresos por programa y grupo de gasto: Una vez determinados el
programa, grupos y renglones de gastos la muestra a examinar se listaron los Curs seleccionados, los que se
examinaron en su totalidad.

ALCANCE DE AUDITORÍA



BORRADOR
NO OFICIAL

Señores
Miembros del Consejo
Instituto Nacional de Ciencias Forenses -INACIF-
Ciudad

Hemos auditado el Balance General, Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de
Ingresos y Egresos adjuntos del Instituto Nacional de Ciencias Forenses  al 31 de diciembre de 2007. Estos
estados financieros son responsabilidad  de la Administración de la Entidad. Nuestra responsabilidad es
expresar una opinión sobre estos estados financieros, basados en nuestra auditoría.

Efectuamos nuestra revisión, de acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas y de Auditoría
Gubernamental.  Estas normas requieren  que el examen sea  planificado y realizado  para obtener certeza
razonable  que los estados financieros no contienen errores importantes. Una Auditoría incluye el examen
sobre una base selectiva, de la evidencia que soporta las cantidades y revelaciones presentadas en los
estados financieros. Incluye también la evaluación de los Principios de Contabilidad utilizados y de las
estimaciones importantes hechas por la administración, así como una evaluación de la presentación general
de los estados financieros.  Consideramos que nuestra auditoría provee una base razonable para nuestra
opinión.

En nuestra opinión, los estados financieros  arriba mencionados presentan razonablemente, en todos los
aspectos importantes,  la situación financiera del Instituto Nacional de Ciencias Forenses -INACIF- al 31 de
diciembre de 2007, los resultados de sus operaciones por el año terminado en esa fecha, de conformidad con
Principios  Presupuestarios  y de Contabilidad  Generalmente Aceptados.

Guatemala, 30 de mayo de 2008

DICTAMEN



BORRADOR
NO OFICIAL

ESTADOS FINANCIEROS Y NOTAS A ESTADOS FINANCIEROS



BORRADOR
NO OFICIAL



BORRADOR
NO OFICIAL



BORRADOR
NO OFICIAL



BORRADOR
NO OFICIAL



Auditoría a la Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos 
Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2007

INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS FORENSES DE GUATEMALA

 Contraloría General de Cuentas                                                                                              Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)
442

BORRADOR
NO OFICIAL

Señores
Miembros del Consejo
Instituto Nacional de Ciencias Forenses -INACIF-
Ciudad

En la planeaciòn y ejecución de nuestra auditoría del Balance General, Estado de Resultados y el Estado de
Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos adjunto, del  Instituto Nacional de Ciencias Forenses -
INACIF- por el año terminado al 31 de diciembre de 2007, evaluamos la estructura de control interno, para
determinar nuestros procedimientos de auditoría con el propósito de emitir una opinión sobre la razonabilidad
de los estados financieros y no para proporcionar seguridad del funcionamiento de la estructura del control
interno.

No observamos ningún asunto importante relacionado con el funcionamiento de la estructura de control
interno  y su operación, que consideramos deba ser comunicado en este informe, debido a su efecto en las
operaciones del Instituto Nacional de Ciencias Forenses.

Guatemala, 30 de mayo 2008

INFORME RELACIONADO CON CONTROL INTERNO
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Señores
Miembros del Consejo
Instituto Nacional de  Ciencias Forenses  -INACIF-
Ciudad

Hemos auditado el Balance General, Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de
Ingresos y Egresos adjuntos del Instituo Nacional de Ciencias Forenses  al 31 de diciembre de 2007, están
libres de errores importantes, hemos hecho pruebas de cumplimiento de leyes y regulaciones aplicables.

El cumplimiento con los términos de las leyes y regulaciones aplicables, es responsabilidad del Instituto
Nacional de Ciencias Forences. Como parte de obtener certeza razonable acerca de si los estados
financieros no contienen errores importantes, efectuamos pruebas de cumplimiento por parte del Instituto
Nacional de Ciencias Forenses. Sin embargo, nuestro objetivo no fue el de expresar una opinión sobre el
cumplimiento general como tales regulaciones. En consecuencia, no expresamos tal opinión.

No observamos ninguna situación importante relacionada con el cumplimiento de leyes y regulaciones
aplicables, que consideremos deban ser comunicados en este informe.

Guatemala, 30 de mayo 2008

INFORME RELACIONADO CON CUMPLIMIENTO DE LEYES Y REGULACIONES APLICABLES
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Por tratarse que el  Instituto Nacional de Ciencias Forenses -INACIF- es una Institución de reciente
formación, no existen auditorías anteriores.

SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍAS ANTERIORES
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